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Anexo 4 

 
MEDIDAS EN MATERIA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES QUE SE ESTABLECERÁN AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES 

 
PRIMERA.-  Las  presentes  medidas  serán  aplicables  al  Agente  Económico 

Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 

cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean 

propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo 

las actividades reguladas en el presente instrumento. 

 
SEGUNDA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, para efectos de las presentes medidas, se entenderá por: 

 
1. Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que 

forman parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, S. A. B. de C. 

V., Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V., 

Grupo Carso, S. A. B. de C. V., y Grupo Financiero Inbursa, S. A. B. de C. V.; 

 
2.  Contenidos audiovisuales.  Las obras de audio y video asociados producidas 

para su transmisión por estaciones de televisión radiodifundida, redes de 

telecomunicaciones y medios de comunicación en general. Los contenidos 

audiovisuales pueden constituirse en programas noticiosos, deportivos, 

documentales, culturales, películas, series, entre otros; y también en bibliotecas 

de programación de acceso bajo demanda o pago por evento, Canales de 

Programación, eventos programáticos individuales o series de eventos; 

 
3.  Contenidos  Audiovisuales  Relevantes.  Aquellos  Contenidos  Audiovisuales  que 

sean identificados por el Instituto, en función de su carácter no replicable y de su 

alto nivel esperado de audiencia regional o nacional, con base en los registros 

históricos de eventos similares. Entre estos se podrá incluir a la liguilla de los 

torneos de fútbol profesional nacional, las finales de los mundiales de fútbol de la 

Federación Internacional de Fútbol Asociación, los eventos deportivos de los 

Juegos Olímpicos de verano e invierno donde participen deportistas mexicanos, 

las ceremonias de inauguración y clausura de estos juegos, los juegos de las 

selecciones nacionales de fútbol, y los “play offs” de la liga mexicana de béisbol 

del Pacífico.; 

 
TERCERA.- Las presentes medidas para el Agente Económico Preponderante son 

independientes de las prohibiciones expresas que les sean aplicables para explotar 

servicios de televisión al público y no indican que el agente económico preponderante 

se encuentre posibilitado jurídicamente para transmitir dichos contenidos. 
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CUARTA.-  El  Agente  Económico  Preponderante  no  podrá  adquirir  en  exclusiva 

derechos de transmisión para cualquier lugar del territorio nacional sobre Contenidos 

Audiovisuales Relevantes, o realizar conductas con efectos similares. 

 
TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.- Las presentes medidas entrarán en vigor a los treinta días naturales siguientes 

de su notificación. 

 
SEGUNDA.- El Instituto elaborará y publicará la lista de los Contenidos Audiovisuales 

Relevantes a más tardar el treinta y uno de mayo de 2014 y podrá ser actualizada 

cada dos años. 

 
El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto los contratos de 

Contenidos  Audiovisuales  Relevantes  que  tenga  suscritos,  dentro  de  los  10  días 

siguientes a que el Instituto publique la lista referida en el párrafo anterior. 


